
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3971

Art. 1).- MODIFICASE el ANEXO I – COMISIÓN MUNICIPAL DE DEFENSA 
DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO CULTURAL LOCAL LISTADO DE
OBRAS PATRIMONIALES UBICADAS EN EL CASCO HISTÓRICO DE
ESPERANZA punto C- EDIFICIOS INSTITUCIONALES PROTECCIÓN
INTEGRAL, de la Ordenanza Nº 3954/17, el ítem 4, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

4- SOCIEDAD DE CANTO Männer Gesangverein.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
SALA DE SESIONES, Marzo 21 de 2018.-
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